
ÉPOCA 7A. ORDINARIO EDICIÓN: 8467

 28 DE OCTUBRE DE 2023
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 2 



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 4 



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 5 



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 6 



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 7 



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 8 



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 9 



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 10 

promovente y con base en el acuerdo general conjunto 06/2020, y en virtud de la emergencia sanitaria por 
causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el Virus SARS-COV2 (COVID- 19), para 
evitar el contagio y así la propagación de este virus, de conformidad con el artículo 131 fracción VI del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se autoriza a la promovente, que las notificaciones respectivas se le 
practiquen por vía electrónica. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le realizarán a través del 
correo electrónico y número telefónico de la actuaria (o) en funciones. 

La actuaria judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de 
imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá levantar acta pormenorizada en la que 
haga constar la hora y fecha del envío de la notificación, para que éstas sean agregadas a los autos del 
expediente y se tenga por practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben transmitirse completas y legibles y surtirán 
sus efectos conforme lo marca la ley. 

NOVENO.En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier 
momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, 
debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con 
el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, con fundamento en el 
artículo 3" fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor aplicado supletoriamente al de comercio 
y 17 Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al Juzgado en 
cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACION .JUDICIAL la cual es el medio 
jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 
presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 
proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad 
de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 
competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de 
legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 4 , 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111 , 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 
cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, 
así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada, 
hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren 
en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o E statal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprim irá la información considerada legalmente reservada o confidencial 
que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la 
supres ión de información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en 
los artículos 22, 23, 25, 31 , 37. 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados por un 
particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o 
bien a través de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO PRIMERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones 
tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera 
más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico en aras 
de una j~sticia pronta Y_ expedida s_e hace saber a l~s partes que quedan autorizadas pa~ copiar 
c?ns_tanc1as o reproducir el contemdo de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos 
term1nos que se encu~ntran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de 
actuacione s por cualquier med1o electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) . No se reproducirán documentos o t~xtos ~uya difusión esté reservada por disposición legal 

expresa o SI prev1amente debe med1ar una not1ficac1on personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 
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GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita y se le tiene por reconocida 
para los efectos legales a que haya Jugar, en términos de la copia certificada de la escritura 
pública número 40,042, Libro 1812, de fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, pasado 
ante la fe del licenciado ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, Titular de la 
Notaría Pública número cuarenta y cuatro, con residencia en Huixquilucan, Estado de 
México, con el escrito de demanda y documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!; 
a través de los cuales promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de; 
* FANI VIANEY JIMÉNEZ HERNANDEZ, En su carácter de acreditado, quien puede ser 
emplazado a juicio en su domicilio ubicado en la CALLE UNO NORTE DEL 
FRACCIONAMIENTO "SAN ÁNGEL", DE LA RANCHERÍA ACACHAPAN Y COLWIENA. 
PRIMERA SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de quienes reclama el 
pago de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda las que por economía 
procesal se tienen por reproducidas en este apartado como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191 , 3193, 3200, 3201, 
3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 
211, 212, 213, 571 , 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos 
vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y 
anexos que la acompañan, córrase traslado a la parte demandada en el domicilio señalado 
en líneas que preceden, emplazándolos para que en el término de CINCO DÍAS HÁBILES 
contesten demanda, oponga excepciones que no serán otras que las enumeradas en el 
arti culo 572 del Código Procesal Civil en Vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale 
'dp micilio en esta C iudad, para Jos efectos de oír, recibir citas y notificaciones, apercibido que 

;-· • . _-_r e··- én caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las 
,_..,. ;;~5-, • subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de las 

listas que se fijen en Jos tableros de avisos de este Juzgado. 
Asimismo, en el momento de la diligencia de emplazamiento, requiérase a los 

demandados para que manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositario y de 
aceptarla contraerá la obligación de depositario judicial respecto al bien inmueble 
hipotecado, dé sus frutos y de todos Jos objetos que con arreglo al contrato y conforme al 
Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del mismo bien 
inmueble, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida 
el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en e l momento del 
emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del bien inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con el 
deudor, hágase saber, que deberá dentro de los tres días siguientes, manifestar si acepta o 
no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace estas 
manifestaciones y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
del bien inmueble. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese 
oficio a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para que inscriba la demanda, haciéndole saber 
que una vez anotada, no podrá realizar en el bien inmueble hipotecado ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 
sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo bien inmueble, debidamente 
registrado y anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que e l bien inmueble hipotecado 
se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo ante rior, requiérase a la parte 
actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por 
duplicado, para que previo cotejo con sus originales se certifiquen y se le hagan entrega de 
la misma para su debida inscripción, debiendo hacer las gestiones en e l Registro precitado. 
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aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer 
Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo fa firma autógrafa y la 
copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO SEGUNDO. Se hace del conocimiento de las partes, que por acuerdo 
general conjunto número 03/2020 emitido el 22 de junio del 2020, por los plenos de tribunal 
superior de justicia y del consejo de la judicatura del poder judicial del estado, se 
implementó el sistema de consulta de expediente judicial electrónico y notificación 
"SCEJEN" https://tabasco.gob.mx/periodicooficial/descargar/1635, mediante el cual las 
partes y abogados autorizados en los expedientes, podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este juzgado y en caso de así 
autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, 
deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, 
en el sitio web http:eje.tsj-tabasco.gob.m:xl donde se les indicara el proceso a seguir. 

DECIMO TERCERO. Se le tiene por señalando para recibir citas y notificaciones 
los siguientes medios telefónicos y electrónicos: correo electrónico roxpatita@gmail.com 
teléfono: 993166151 O, autorizaciones que se le tienen por hechas para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada SANDRA MARIA CIFUENTES 
RODRIGUEZ, que autoriza, certifica y da fe . .. " 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, y así como en uno de_ los diarios de Mayor circulación que se editen 
en esta ciudad, publíquese el presente edicto por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS; se expide el presente edicto con fecha veinte de junio de dos mil 
veintitrés, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

*Mapl 
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Fiscal del Ministerio Público Adscrito a la Unidad de Tramitación Masiva 
de Causas; y dos traslados y el escrito de cuenta, con los que 
promueven MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO CIVIL, a 
efecto de obtener la confesión judicial de los ciudadanos ANTONIA 
CÁLAO VIDAL, quier podrá ser notificada en la calle Puxcatán número 
329 altos. colonia el Espe jo JI y en Cerrada Francisco Márguez. número 
112. colonia Linda V Ista. de esta Ciudad de Villahe rmosa . Tabasco y 
JORGE ARTURO PALACIOS HERNÁNDEZ, quien podrá ser notificado en la 
calle laurel sin número. colonia Gaviotas Sur d el C e ntro. Tabasco. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 157 del Código Procesal 
Civil en vigor del Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y forma 
propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 1 

CUARTO. Consecuentemente. de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1 57 del Código Procesal CiviV en vigor del Estado, en 
relación con el arábigo 25f del mismo orderlamiento legal, cítese a los 
ciudadanos ANTONIA CALAO VIDAL y J.ÍORGE A RTURO PALACIOS 
HERNÁNDEZ, en los domicilios señ ados e el punto SEGUNDO de este 

( 

auto, para que comparezcan las UEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL TRECE DE MAYO E OS ll VEINTIDÓ S ante la sala de 
audiencias de este Juzgado, co id tificación oficial vigente que 
contenga firma y fotografía, bsol er las posiciones que resulten 
calificadas de legales por 1 rita Juez, del pliego que en forma 
oportuna deberán exhibir la o entes, sin apercibimiento alguno 
por tratarse de la primera cit , oc rd a lo dispuesto por el artículo 157, 
fracciones 111 y IV, del Código Proc s l Civil en vigor del Estado. 

Por consiguiente, en e act e la notificación correspondiente, 
entréguese a ANTONIA C LAO IDAL~ JORGE ARTURO PALACIOS 
HERNÁNDEZ, cédula de notif1caci y copias selladas y rubricadas de la 
solicitud inicial. escrito de cúen , con sus respectivos documentos 
anexos. 

Q UINTO. Señalan las \pro \ 
recibir citas y notificaciones, · 
Carranza número 430 coloni O 
tales efectos a los licenciad 
JOSÉ TRINIDAD LÓPEZ V ÁZQU 

v:.entes como domicilio para oír y 
ubicado en la calle Venustiano 

tlia .. cae ,esl9 ciudad, y autoriza para 
PAtJLIN'A CONSTANTINO CASTILLO, 
MIG UEL ANGEL CARAZA REYNES, 

señalamiento y autorizaciones qu se le tienen p o r hechas para los 
efectos legales correspondientes, e n fundamento en los artículos 136 y 
138, del Código de Procedimientos iviles en Vigor. 

SEXTO. De igual forma, las oc rsantes nombran como abogado 
patrono al licenciado MIGUEL ANGEl: CARAZA REYN ES. con número de 
cédula profesional 3461 207, personalidad que se le reconoce en razón 
de que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional que lo 
acredita como licenciado en derecho, en libro de registro de cédulas 
que para tal efecto se lleva en este juzgado, lo anterior de 
conformidad con el artículo 85 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la 
entidad. 

SÉPTIMO. En su oportunidad, expídase a costa de las 
promoventes, copias certificadas de todo lo actuado en este 
procedimiento, previo pago de los derechos fiscales correspondientes y 
firma de recibido que deje en autos para mayor constancia. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes. que de 
conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado, aplicado supletoriamente al Código de Comercio vigente al 
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momento de la present ación de la demanda, en relación con los 
numerales 1 054 y 1 063 del último ordenamiento legal invocado, con el 
ánimo del menor empleo posible de tiempos, actividades y recursos 
humanos y materiales, sin necesidad de solicitarlo por escrito, las partes 
del litigio, y las personas o profesionistas autorizados para oír y recibir 
citas, noti ficaciones y documentos en el expediente -requisitos 
necesarios-, podrán imponerse de los autos mediante la di.Q!.talización 
de las const ancias que sean de su interés mediante tomas fotográficas 
que realicen con su teléfono móvil, tableta, cámara digital u otros 
dispositivos semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar 
físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los 
siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMP~RO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 20 13) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, 
Tesis: 1.1 o.A.23 K ( 1 Oa.), Página: 1830. 

" . .. REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, 
Materia(s): Común, Tesis: 1.1o.A.22 K (lOa.), Página: 1831. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho Aida 
María Morales Pérez, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secret aria de 
Acuerdos Licenciada Ana L_ilia Oliva García, que autoriza, certifica y da 
fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIA L DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, DEBIENDO 
MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES; ASÍ COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA C IUDAD, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

*MLAA. 
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Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a Jo estipulado en 
el articulo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen Jos días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
mismas que serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales 
conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al interpelado CARLOS MARIO 
ROBLES GARCIA, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida 
Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger /as 
copias del escrito inicial y sus anexos, dentro del término de cuarenta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del dfa siguiente, empezará a correr el término 
de treinta días hábiles para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
veinte de febrero del año actual. 

Notiffquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de fecha veinte de febrero de dos mil 
veintitrés. 

u •• . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO; 
VEINTE DE FEBREERO DE DOS MIL VEINTITR~S. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado MARIO ANDRETTI ARCEO 

FÓC/L, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada 
"PENDULUM", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, personalidad que acredita con la copia certificada de/Instrumento notarial 
número 91,036, de trece de octubre de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del 
licenciado Angel Gilberto Adame López, titular de la Notarfa Pública número 233 de la 
Ciudad de México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos 
legales a que haya lugar, y como lo solicita hágase/e devolución de la copia certificada 
con la que acredita su personalidad, previo cotejo y certificación se realice con la copia 
simple que exhibe, debiendo quedar en autos constancia de recibido, quien a su vez 
es apoderada general para pleitos y cobranzas de ADMINISTRADORA FOME 2, S. 
DE R. L DE C. V., lo que se acredita con copia certificada del instrumento notarial 
número 46, 085, de seis de julio de dos mil dieciocho, pasada ante la fe del licenciado 
Julián Real VeltJzquez, titular de la Notaria Pública número 200 de la Ciudad de 
México; con su escrito inicial y anexos consistentes en: una credencial de elector en 
copia simple, un cedula de identificación fiscal, un estado de cuenta en original, una 
escritura número 16,219 en copia certificada, un instrumento notarial número 91.036, 
en copia certificada, un contrato de fideicomiso irrevocable de administración y fuente 
de pago identificado con el número F/262323 en copia certificada, un primer 
convenio modificatorio al contrato de fideicomiso irrevocable de administración y 
fuente de pago identificado con el número F/262323 en copia certificada, un segundo 
convenio modificatorio al contrato de fideicomiso irrevocable de administración y 
fuente de pago identificado con el número F/262323 en copia certificada, un tercer 
convenio modificatorio al contrato de fideicomiso irrevocable de administración y 
fuente de pago identificado con el número F/262323 en copia certificada, un cuarto 
convenio modificatorio al contrato de fideicomiso irrevocable de administración y 
fuente de pago identificado con el número F/262323 en copia certificada, una escritura 
pública número 204,440 en copia certificada, una escritura pública número 22, 112 en 
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To rruco, en el domicilio señalado por la parte actora, para que dentro del término 
de Cinco Días Hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente proveído, produzcan su contestación ante este 
juzgado, oponga las excepciones señaladas por la ley y ofrezcan pruebas de su 
parte, advertida de que en caso de no hacerlo se le tendrá por admitidos los 
hechos sobre los que dejó de contestar; de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 574 del Código procesal aplicable al presente asunto. 

Asimismo requiérase a los demandados para que en igual término 
señalen domicilio y autorice personas en esta Ciudad, para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo las subsecuentes les surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en 
términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

Cuarto. se requiere a los demandados para que en e l acto de la 
diligencia manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositario judicial y 
de no hacerlo en el momento del emplazamiento, entregarán desde luego la 
tenencia material del bien al actor, lo anterior de conformidad con lo. dispuesto por 
el artículo 575 del Nuevo Código de procedimientos civiles en vigor, y en caso de 
no entenderse la d iligencia con la parte demandada, ésta dentro del término de 
TR ES DÍAS, contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la 
notificación del presente auto manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación a lguna, y 
en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material del 
departamento. De igual forma, y con apoyo en el numeral 229 Fracción 1 y 11 del 
citado ordenamiento legal, se le apercibe al demandado que en caso de no dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, se presumirán admitidos los 

-~ hechos de la demanda que deje de contestar, requiérasele para que señale 
"~H~1c/. domicilio y autorice personas en esta ciudad para los efectos de oír y recibir citas 
;;: -,.;<;:,_,r'-'! _ ilptificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 
~~!-~ ""-s a las de carácter personal le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros 
~~~W ;~ avisos de este juzgado. 

~-'~';?tJ!~ Quinto. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante en su escrito de 
~~-~<o~ enta, dígasele que las mismas serán acordadas en su momento procesal 
·nt.\ .· oportuno. · 

Sexto. Como lo solicitan, se guarda en la caja de seguridad de este 
Juzgado e l siguiente documento: Instrumento Notarial 40,042, en copia certifica, 
(01) estado de cuenta, {01) escritura original número número 9572, agregándose a 
los autos copias simple debidamente cotejada. 

Séptim o. Se les tiene señalando como domicilio para recibir citas y 
notificaciones via e lectrónica a través del correo electrónico 
consorcioroca@gmail.com y/o número telefónico 993 1661510 mediante la 
aplicación de mensajería dentlminada WhatsApp, autorizando para tales efectos, 
así como para recoger toda clase de documentos a Hector Adrián Álvarez 
Rodríguez, Alaciel Castillo Valencia, Adrián Nataren Ventura Pérez, Sergio Alberto 
AguiJar Fernández y Bradley Andrade Hernández, lo anterior de conformidad con 
los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

O ctavo. De conformidad con el artículo 3° fracción 111 del Código de 
Procedim ientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación procesal civil v igente en el Estado, se encuentra contemplada la figura 
de ULA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 
solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 
conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio 
por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este 
juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

Noveno. De conformidad- con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 
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servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes, del monto del valor comercial antes cita(;lo, acorde al nUmeral 
4 79 del Cód¡go Fe.deral de Procedimientos Civiles, a!flfc_~d,o supletoriamente a 
la materia mercantil. . ¡¿ : · : . _ ... 

TERCERO. Hágase del conocimien~o a Id~ ¡;{[c(Jfadore~ .que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberan depos1tac prev1amen,te en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos . de lo.$ . ..{uzg~1cf.O~ . fi iyii(JS y 
Familiares, ubicado _en el locar _que ocupan d1chc;s ¡uzgf1d0~1 'f~~l!a~q 11en la 
avenida Gregono Mendez sm numero de fa cofoma Ata:::ta d~~e:r:a_ <:?'~a: esta 
ciudad, cuando menos una cant1dad eqwvafente al ; c;iiB¡Z . R._Q(, , 9.Wn to .,.Cfe la 
cantidad qi.Je sirve de base para el remate . · .. , . . ¡ · · ¡, .. . - - ~-. , · 

A~imismo, se les hace saber que fas R9~!g(f:lf ~~Jdfl¡1c¡la~a_p por 
escrito_, expresando el O:'~mo postor ? su repre~Ef.Qf~fJ/!f;J :CQfl;"#f?~Qcf¡f?r, ;~l!f6c;il_co, 
cumpliendo qon los reqwsttos que preve los n umera1~s~~l~1~ 48?-h 4lP y 4~(1 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado SI.!Pi~(or{amente a lamqteria 
mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, deb~ráQ de Rresenta.r,9e por 
escrito hasta antes del día y hc;ra que se señale para .la.~~ajenqi~.#_~ .r~f!l;ll~f(. , . 

CUARTO. Convoquese postores por . rn~Wf~;; af~ ii~l:iJcto~¡.~W'lit;§ .se 
ordenan p ublicar en el Periódico Oficial del Estado, y' ~~ .uno. d~Jqs .Cfié!..(i~.$ de 
mayor circulación estatal, por TRES VECES, dentro d,~..tNUE;.VEi)fA$,,,J(.fJ([I9. /p 
dispone el numeral 1411 del Código de Comercio apliR_fl.Plfff;-tª-.f?lPJ(Sf])Q.. J.íj~nsG 
avisos en los lugares pú~/~cos ':lás concurridos de_ es~~I¡:-.O,iU.q%{:. $eñ~l~ri.,pose 
para que tenga lugar la dtllgencta de remate en pnmer;? # (f!l9'1ftQEI; la§4.'QPCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL NUEVE DE N q'II,Efvl.BHJi,P E. (P,fp,/i .MIL 
VEINTITRÉS, en el local de este Juzgado ubicado enP¡. ~f3Qifla :q{ipp.orio.J.,P~n.dez 
sin número, frente al recreativo de A tasta, colonia . A{¡:tst? d~ 1$,f'Jrra, ,~Cf~J·esta 
Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avise;:¡~ rff~pe,c;tivos /PJK_a su 
publicación . ; . i . . ; . . .· ,j'; 

Q UINTO. Por último, en razón de que el inm@f.?~r:¡ . si;ljfj_Jgiit rf!mate se 
ubica fuera de donde este j uzgado ejerce su jurisdiccí9(11 r;qn f i},rlli¡afr!l?P to ,en_ E?l 
artículo 4 7 4 del Código Federal de Procedimientos ,;,Civiles, d~ aplipación 
supletoria al Código de Comercio, gírese atento exhor:tg1 cfigitf:lf, a,J, ,Juez Civil de 
Primera Instancia en tumo def municipio de Comalcalqp., TE¡l:ra·s.QP, pf3ra.q14_e en 
auxilio y colaboración con este juzgado, ordene la J ücipión,' df; los a,yisos 
respectivos en ese juzgado y en los fugares públicq'$ más cqf)curri(j~s de 
aquéfla ciudad, por lo que expídanse los avisos resp<?ctiV:os.p.a.ra $U publio,ación, 
deb iéndose hacer transcripción al exhorto del presente•pro'v@.ído. . . 

Notifíquese personalmente y cúmplase. .,: : · : . .. . .. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA,J (!;f}.?:A PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCfA DEL PRIMER btST R/TO JUDICIAL·:DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MA ESTRA -;EN DERECHO ALMA 
ROSA PE/VA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETAFÚA"'JllDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA KAREN AURORA JlMENEZ 1, .. ÓPEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA F€ ... " 

.\\ ' 

POR MA NDATO JUDICIAL Y PARA S U PUBLICACIO N EDICTOS QUE SE 
ORDENAN PUBLICAR POR TRES VEC ES. DENTRO 0)1:; NUEVE,:DIAS, EN EL 
P ERIÓD ICO OFICIAL DEL ESTA DO Y EN UNO DEL08-'0IARIOS DE MAYOR 
C IRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO E L PRESENTE ~piCTO A LOS CINCO 
D ÍAS DEL MES D E OCT UBRE DE DOS M IL VEINTIT~ES, EN ESTA CIUDAD 
DE VJ LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABA§3 CO. 

ARTINEZDOMINGUEZ 
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Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico ofic ia l del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el articulo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen /os dias miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el articulo 115 del Código Procesal Civil en vigor, pe habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en /as citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la ciudadana H/LDA LORENA 
CRUZ GUTIERREZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la 
Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número, Colonia Atesta de Serra de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 
recoger /as copias del escrito inicial y sus anexos, dentro del término de 
cuarenta d ias h ábiles, contados a partir del dia siguiente al de 1a última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del dia siguiente de vencido dicho término. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M8<1CO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto d e fecha veinticinco d e junio de dos mil 
veintiuno 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
M8<JCO; VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentados a /os licenciados GABRIEL LASTRA 

ORTIZ y OFELIA MARGARITA OLAN SANCHEZ, en carácter de apoderados 
legales de/INSTITUTO VIVIENDA DE TABASCO, lo cual acreditan con la copia 
certificada de la escritura pública número 28, 014, pasada ante la Fe del 
licenciado JULIO DEL AGUILA BEL TRAN, Notario Público adscrito a la Notaria 
número 03 de la cual es titular el licenciado JOS~ GUADALUPE DEL AGUILA 
SANCHE:Z. de Coma/calco, Tabasco, personalidad que se /es tiene por 
reconocida para todos /os efectos legales a que haya lugar. y como io solicitan 
/os promoventes hágase devolución de la copia certificada de la escritura, con 
la que acreditan personalidad, previo cotejo que se haga de la misma, debiendo 
quedar constancia en autos; con su escrito inicial de demanda y anexos, una 
escritura pública número 28,014, un escrito en original, un contrato de 
compraventa en copia simple, un estado de cuenta en copia simple, un 
periódico oficial en copia simple, y dos traslados, en el que promueven 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL, para notificar a HILDA LORENA CRUZ 
GUTIERREZ, quien puede ser notificado en lote 25, manzana 7, ubicado en la 
calle Guadalupe Victoria, fraccionamiento Miguel Hidalgo 1/, Centro de esta 
Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en ro dispuesto por los articulos 710, 
711 y 714 del Ordenamiento Procesal en vigor, así como el articulo 2066, 2283 
del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada al procedimiento en la vía y 
forma propuestas, fórmese expediente, registrase en el Libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Ahora, fúmense /os presentes autos a la actuaria judicial 
adscrita a este Juzgado, para /os efectos que notifique a HILDA LORENA 
CRUZ GUTIERREZ, en el domicilio antes señalado, para hacerle del 
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conocimiento del contenido del oficio número UAJ/030712020, de fecha 23 de 
marzo de 2021, suscrito por el licenciado GERMAN ARTURO GUTIÉRREZ 
CORTES, en su carácter de Director de Asuntos Jurfdicos del INVITAB, 
mediante el cual se les notifica a los interpelados que el Instituto de Vivienda de 
Tabasco "INV/TAB" rescinde para todos los efectos legales correspondientes, el 
contrato preparatorio de· promesa de compraventa de fecha 16 de mayo de 
1997, respecto de/lote 03, manzana 07, calle del Pipí/a, actualmente lote 39, 
manzana 06, ubicado en la calle Guadalupe Victoria, fraccionamiento Miguel 
Hidalgo 1/, Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco 

CUARTO. Sef1alan como domicilio para recibir citas y notificaciones 
en la Dire·cción de Asuntos Jurfdicos de dicho organismo (Instituto de Vivienda 
de Tabasco) ubicado en Prolongación Avenida 27 de Febrero número 4003, 
Tabasco 2000 de esta Ciudad y autorizando para que las reciban, revisen el 
expediente y recibir documentos aún las de carácter personal a los licenciados 
GERMAN ARTURO GUTIÉRREZ CORTES, LUIS ALBERTO TORRES LÓPEZ, 
LUCY OSOR/0 CERINO, JOAQUIN GILLERMO GUT/ÉRREZ PINTADO, 
MARIA ANTONIA SANCHÉZ RUIZ y MIGUEL FLORES MARTINEZ, lo anterior 
de conformidad con el articulo 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor . 

QUINTO. Asimismo, designa como representante común al 
licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ, -de conformidad con lo previsto en el 
numeral 74 del Código de Procedimiento. Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco. 

SEXTO. As/ también, como lo solicitan en su momento expfdase/e a 
su costa y previo el pago de los derechos fiscales correspondientes, copia 
certificada de todo lo actuado en el expediente, de conformidad con el articulo 
113 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, debiendo dejar 
constancia de recibido en los presentes autos. 

SÉPTIMO. Con fundamento en los artfculos 6 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando as! lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

OCTAVO. De conformidad con lo previsto por los artfcu/os 1°,6°,8°, y 
17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez 
que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y perítos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del articulo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

· Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
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Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado en el 
artículo 21 de la ley antes citada, por lo que se procede al análisis del avaluó antes 
citado, el cual contiene los siguientes datos y que llevo a la valuadora a concluir el 
valor del bien, con base a la información que contiene el mismo, siendo el 
siguiente: 

1. Datos del valuador. 
2. Datos del propietario y documento en que se basa. 
3. Descripción del bien materia de la valuación. 
4. Ubicación del bien materia de la valuación. 
S. Propósito del informe de valuación. 
6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
7. Fecha de la inspección. 
8. Fecha de informe de valuación. 
9. Consideraciones previas a la conclusión. 
10. Conclusión de valor. 
11. Firma del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avaluó exhibido en autos por el 
ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley en 
cita, en consecuencia, como lo solicita, el ocursante, se aprueba el avalúo, por la 
cantidad de $1,926,000.00 (un millón novecientos veintiséis mil pesos 00/100 
M.N.), lo anterior para los efectos legales y de conformidad con el artículo 577 
fracciones 11 y VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. Consecuentemente, como lo solicita el ocursante, con 
fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública subasta en 
Primera Almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad del demandado­
ejecutado Erick Enrique Palacio Pérez, que a continuación se describe: 

Predio urbano y construcción identificado como lote 8 (ocho), 
manzana 1(uno), ubicado en la calle canela número 115, del 
Fraccionamiento San Miguel. Ranchería Miguel Hidalgo, Primera Sección 
de este Municipio de Centro Tabasco, (actualmente inmueble ubicado en la 
calle Canela número 115, Fraccionamiento San Miguel, Colonia Miguel 
Hidalgo, Villahermosa, Centro, Tabasco), con una superficie de 105 metros 
cuadrados, y lo construido 209.01 metros cuadrados (dato proporcionado 
en el avaluó foja 206 de autos), localizado dentro de las medidas y 
colindancias: al Norte, en 7 .00 metros, con propiedad privada, al Sur en 
7.00 metros, con calle Canela; al Este en 15.00 metros con lote 9, y al 
Oeste, en 15.00 metros con lote 7 ., a nombre del demandado Erick 
Enrique Palacio Pérez, en la cual consta en la escritura pública número 
dieciséis mil ochocientos treinta y ocho, volumen 141 de fecha trece de 
noviembre de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del Licenciado Jorge 
Javier Priego Salís notario público número Dos, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

Al cual se le toma como valor comercial , la cantidad de $1,926,000.00 (un 
millón novecientos veintiséis mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el avalúo 
exhibido por el perito del ejecutante, cantidad que servirá de base para el presente 
remate, siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto del avaluó 
fijado al bien inmueble. 

Quinto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no 
serán admitidos. 

Sexto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV de l Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete dias en el 
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Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para 
que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 
Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que 
en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en 
términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. " oi 

Séptimo. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores 
que la subasta en Primera Almoneda tendrá verificativo las once horas con 
treinta minutos del día veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, 
haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán comparecer 
debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia simple y 
que no habrá prórroga de espera. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Norma Alicia Cruz 
Olán, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada María Elena 
González Félix, que certifica, autoriza y da fe .. . " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN 
PERIODICO OFICIAL DE ESTADO, ASI COMO UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE EDICTO POR DOS VECES, de SIETE en SIETE OlAS; SE EXPIDE 
EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL¡t~ \u ... ~~-:~_"l<' ~--

1 
(v ~ ... ~...,.-~. ~-Q ""'" e-'·. . 

o~~ . -..~ 
e. ~ ~-- :L o 

LIC. NALLEL E LEÓN PÉREZ ~ "i1-.. · -' ~ ~ ;, 
\\ ">b .. ' - • - ~/' 
'~<).<'~~; "-"'<J;' 

me mi 

; Época: Novena Epoca. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo' ' 'liE/ Tesis:. Jurisprúd} ncia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s ): ciVil:-:::Te'si~?1a'.!J:_17f2Ó04. Página: 
335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOSNo;cES"LfNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al articulo 
570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: 
a) como acto decosorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso. se trata de una actuación 
judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del 
Distrito Federal; y , en el segundo. es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes 
sujetos a remate. es decir. se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia. 
la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una actuación judicial, por lo que el 
hecho de que dicha publicacion se realice en días inhábiles. no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de 
tesis 8312003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pnmero y Segundo. ambos en Materia Civil del 
Primer Corcu1to. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
velntocuatro de marzo de dos mil cuatro. 
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o A vanee", debiéndose incluir en el citado edicto el presente proveído, así 
como el auto de inicio de doce de septiembre de dos mil dieciocho. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" 
fa Suprema Corte de Justicia de la Nación fa ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles. para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento Ú(licamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a fa estricta interpretación es de concluir que entre publicación 
y publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario e l dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría a l cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización : "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. ~poca: Novena ~poca. Registro: 169846. Instancia: 
Primera Sala. Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 
1 a.IJ. 1912008. Página: 220. " 

En consecuencia, hágase saber al demandado ALEJANDRO 
RAMÓN CAMACHO, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la 
A venida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de S erra de la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, Méx ico, (frente al recreativo de Atasta), a 
recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término 
de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del dfa siguiente, 
empezará a correr el término de cinco días hábiles para que den contestación a 
la demanda planteada en sus contra, oponga /as excepciones que tuvieren y 
o frezcan pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que, dentro del mismo té rmino, 
señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes /es surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en /os tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~XICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " ' 

Inserción del auto de inicio de doce de septiembre de dos 
mil dieciocho. 

" . .. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, CON SEDE EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A DOCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto el contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al licenciado JOS~ ANTELMO ALEJANDRO 

M~NDEZ, con su escrito inicial de demanda y anexos, con su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, como lo acredita 
con la copia certificada del Instrumento Notarial número 34,921, pasada ante 
la Fe del Notario Número diecisiete, licenciada Abril Nápoles Navarre te, de la 
Ciudad de México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 
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Con esa personalidad promueven JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, en 
contra de ALEJANDRO RAMÓN CAMACHO en calidad de deudor y 
acreditado, quien tiene su domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en 
calle Vía 3. manzana 3. lote 3. · número 113, Fraccionamiento Privanza del 
Campo. ranchería lxtacomitan o carretera lxtacomitan. segunda sección, 
kilómetro 1-400. Centro. Tabasco y/o calle Belisario Domínquez 210. Colonia el 

· Águila de esta Ciudad: de quien reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), E) y F), de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 21 1, 
213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 
2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil 
vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. En 

. consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se 
lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 de la 
Ley Procesal antes · invocada, mediante atento oficio remítase copias 
certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 
curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma 
finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante · el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora exhiba 
las copias que se requieren para tal fin. toda vez que no las compaña a su 
demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado a la parte demandada para que en el 
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de la misma, produzca la contestación en forma 
precisa, indicando en los hechos s i sucedieron ante testigos, citando los 
nombres y apellidos de éstos y presentando todos los documentos 
relacionados con tales hechos y oponga las excepciones, debiendo ofrecer en 
el mismo pruebas. 

Asimismo que deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por m edio de 
listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en 
el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Por otro lado, se les requiere, para que en el acto de la diligencia 
manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de aceptarla, 
hágase/e saber que contrae la obligación de depositarios judiciales respecto de 
la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos y accesorios que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérase para que en e l p lazo de tres días 
hábiles, siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hacen 
esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca. 

QUINTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliacjón de los mismos, exhortando a los 
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De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que las notificaciones que se 

realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico institucional o 

número de teléfono del (a) actuario (a) j udicial que corresponda, siendo los siguientes: 

Licenciada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo electrónico: act.sonia.tsj@gmail.com 

Celular: 9931720645. 

Licenciada ODALIZ HERNÁNDEZ GARCIA. 

Correo electrónico: odaliz.h.g.@gmail.com 

Celular: 274-115-4507. 

DÉCIMO TERCERO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil 

diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia), (resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias a l 

juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 

la infonnación pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 

el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 

medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA LICENCIADA GENNY GUADALUPE MORA FON, 

JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO; JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y A NTE lA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL, 

LICENCIADA MARÍA FERNANDA NAVARRETE BRITO, CON QUIEN AcrúA, CERTIFICA Y DA 

FE. [. .. ]'~ Dos firmas ilegible~ rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCUlACIÓN QUE SE EDITEN EN lA CIUDAD DE VILlAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDI CTO A LOS VEINTIDÓ S 

OÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉ-S_ EN JALPA DE MÉNDEZ, 
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AL ESTE: 15.00 metros con lote Ocho y AL OESTE: 15:00 metros con lote Seis. 
inscrito en el Registro Público de lo Propiedad y del Comercio de esto 
Ciudad. bajo el Folio Real 172703 y Partido 5146717. 

Al cual se le tomo como valor comercial. lo cantidad de $4D2.000.00 
(cuofroclentos dos mn pesos 00/100 moneda nacional}, de acuerdo con el ovolcíb 
exhibido por el perito de lo porte octoro ejecutante. cantidad que servi'ó de base poro el 
presente remate. siendo postura legal lo que cubro el precio fijado del monto del ovo/cío 
aprobado. · 

Cuatto. Se hace saber o los licitadores que deseen interveni' en lo presente 
subasto que deberdn depositar previamente en el Deporlomento de CoiUignoclones y 
Pagos de lo Tesorerlo Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en 
Avenido Gregorlo Méndez sin número. de lo Colonia Atosto de Serro de esto Ciudad. 
cuando menos el 10% (diez por ciento} de lo cantidad que si've de base poro el remate: 
requisito sin el cual no serón admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 141 1 y 1412 pórrofo tercero del Código 
de Comercio en vigor. y todo vez que en este asunto se remotoró el bien Inmueble. 
anúnciese lo vento por dos vec:es debiendo medlot un lapso de nueve días entre uno 
publicación y lo otra. en el Periódico OfiCial osl como en un Diario de mayor ci'culoclón 
que se editen en esto Ciudad; por lo que. expfdonse los edictos y los avisos poro que sean 
fijados en los lugares mós concurridos convocando postores o licitadores: en el entendido 
que entre lo último publicación y lo fecho del remate. deberó mediar un plazo no menor 
de cinco dios. 

Asimismo. todo vez que por disposición gubemomentol el Periódico OfiCial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edito tos días miércoles y sóbado; por lo que en el 
coso que se requiero realizar uno de los publicaciones en dfa lnhóbil. en ténnlnos del 
dispositivo 1 15 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. quedo 
habilitado ese dio poro realizar lo diligencio. · 

Si've de apoyo o lo anterior. el criterio jurisprudencia# sustentado boja el rubro y 
texto siguiente: 

...... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENfS. SU PUBUCACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO 
ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL {LEGISLACIÓN PROCfSAL CIVIL DEL DlSTRfTO FEDERAL •• " 

Sexlo. Se les hace saber o las portes. así como o postores o licitadores que lo 
subasto en ptlmera almoneda tendró verifiCatívo o los doc• hOfas del trece de noviembre 
de dos mil veintitrés. haciéndose/es saber o los portes y o los postores que deberón 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original Y copio 
simple y que no hobró prórroga de espero. . 

Notífíquese personalmente y cúmplase. , 
Asl ' lo proveyó. mondo y fwmo el Licenciado Juan Catlos Golván Coslll/o. Juez 

Cuarto Cívil de Primera Instancio del Primer Distrito Judicial de Centro. Tabasco. ante 
lo licenciado Adrlana Jarummy Péntz. Agullor. SecretOtio de Acuerdos. con quien 
legalmente actúo. que certifiCo y do fe ... • 

Y PARA SU PUBU CACIÓN EN DOS VECES DEBIENDO MEDIAR UN LAPSO DE NUEVE 

OlAs ENTRE UNA PUBUCACIÓN Y lA OTRA, EN EL PERIÓDICO OFICIAL ASf COMO EN 

UN DIARIO DE MAYOR CIRCUlACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO El! 

PRESENTE EDICTO A WS CINCO olAS PEI. MES PE OCDJBRE PE DOS MIL 

YEJNDTJ\ts. EN lA CIUDAD DE VILI.AHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO • 

. . 
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"2023¡ ARo de Fr•ncl1co VIII•, el revoluclon•rlo del pueblo" 
partida 5436418 follo real electrónico 573562 Volante 118041 de fecha 
de prelación 21 de junio de 2021, escritura número 31384 volumen 191 
de fecha 27 de octubre del 2020, clave ca tastra l 012-0017-000039. 

VALOR COMERCIAL 
Al citado Inmueble se le fijó un valor comercial de $1.220.852.10 

(un millón doscientos vejote mil ochocientos cincuenta y dos mil 
oesos 10/100 Moneda Nacionall. 

POSTURA LEGAL PARA EL REMATE 
Será postura legal para el remate la que cubra cuando menos el 

monto total de dicha cantidad menos la rebaja del diez por ciento 
( 10°/o), es decir, la cantidad de $1,220,852.10 (un millón 
doscientos veinte mil ochocientos cincuenta y dos mil pesos 
10/100 Moneda Nacional) cuya diferencia da como resultado la 
cantidad de $1,098,766.89 (un millón noventa y ocho mil 
setecientos sesenta y seis mil pesos 89/100 Moneda Nacional) 

CONVOCATORIA DE POStORES 
Segundo. Con fundamento en el artículo 1411 del Código de 

Comercio aplicable, 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 
434 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, 
en vigor, estas últimas legislaciones de aplicación supletoria a la materia 
mercantil, convóquese postores por medio de edicto que se ordenan 
publicar por tres veces, dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en el Estado y 
ñjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de 
esta ciudad; haciéndose saber a los que deseen intervenir en la subasta, 
que deberán exhibir de contado la cantidad que resulte del diez por 
dento (10CM.) de la cantidad que se fija como postura legal para el 
remate, en el área de consignaciones y pagos de este juzgado, donde se 
extenderá el recibo oficial correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

En el entendido, que se devolverán las exhibiciones a los postores 
que no se adjudiquen el bien, excepto la que corresponda a quien se 
finque el remate, la que, quedará como garantía del cumplimiento de su 

Tercero. Para que tenga veriflcatlvo la diligencia de REMATE EN 
SEGUNDA ALMONIDA, se señalan las nueve horas del día nueve de 
noviembre de d08 mil veintitrés, y no habrá prórroga de espera, 
fecha que se fija para dar margen a que las publicaciones ordenadas se 
realicen en tiempo. 

Notlffqu- penon•lmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la licenciada Anabel Salaya 

Rodriguez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judlclal del municipio de Comalcalco, Tabasco, ante el secretario 
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Jud dal Ira nclado l vi Hernández de la Cruz, con quien legalmente 
ctua qu rtlfica y da fe ". 

POR t-1ANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
ECES DE TRES EN TRES DfAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, E PIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL 
ES DE OcnJBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE 

OOMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

UC. LEVI HERN 
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con los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474, 475 y demás aplicables del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil, sáquese a 
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble propiedad del 
demandado- ejecutado Jorge Alberto Solazar Ruiz. que quedó embargado en la 
diligencia de embargo de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, mismo que 
a continuación se describe: 

PREDIO RUSTICO. Ubicado en la ranchería subteniente García municipio 
Centro, Estado, Tabasco, con una superficie de 08-82-03.05 hectáreas con las 
siguientes medidas y colindancias: al Noreste 221.3930 y 288.9590 metros con José 
Vidal, al Sureste 127.2970 y 54.3090 metros con Ejido Trujillo, al Suroeste 180.6300, 
296.0300 y 4836600 metros con Policarpo Palacio Jiménez y al Noroeste 102.2800 y 
72.5300 metros con Pablo Palacio. 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de $11 ' 791,741.64 
(once millones setecientos noventa y uno mil setecientos cuarenta y un pesos 
64/100 moneda nacionaQ, de acuerdo con e l avalúo exhibido por el perito de la 
parte actora ejecutante, cantidad que servirá de b ase para el presente remate, 
siendo postura legal/a que cubra el precio fijado del m onto del avalúo aprobado. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y · 
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en 
Avenida Gregario Méndez sin número, de /o Colonia Atesta de Serra de esta C iudad, 
cuando menos el 10% {diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para e l remate; 
requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 1411 y 1412 párrafo tercero del Código 
de Comercio en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará el bien inmueble, 
anúnciese la venta por dos veces debiendo mediar un lapso de nueve días entre una 
publicación y la otra, en el Periódico Oficial así como en un Diario de mayor circulación 
que se editen en esta Ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que sean 
fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido 
que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor 
de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en el 
caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del 
dispositivo 1 15 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda 
habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro y 
texto siguiente: 

" ••. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO 
ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ••• " 

Sexto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la 
subasta en primera almoneda tendrá verificativo a las diez horas del día diecisiete de 
noviembre de dos mil veintitrés haciéndose/es saber a las partes y a Jos postores que 
deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y 
copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Catlos Galván Castillo, Juez 

Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante la 
licenciada Adriana Jarummy Pérez Aguilar, secretaria de acuerdos, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe . . . " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR DOS VECES DEBIENDO MEDIAR UN LAPSO DE 

NUEVE DÍAS ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y LA OTRA, EN EL PERIÓDICO OFICIAL ASÍ 

COMO EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VI HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABAsCo . u¡c 
\..) ' ' /-::~_, ,, ~- .. 

Juzgado cuano C ivil de Primera Inst ancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco 
Av. Gregorio Méndez Magaña, s;n número, Colonia Atasta. de Serra, Villahermosa, Centro Tabasco 

(Frente al Centro, Recreativo de Atasta) Cóolgo Postal 86100, Tet 993!>-92·27-80. Ext 4712 
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